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Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

JORGE ELIECER TORRES DÍAZ VS CAJA DE AUXILIOS Y 

PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 

AVIADORES CIVILES ACDAC – CAXDAC Y OTROS.  

 

Por Secretaría, corríjase, lo correspondiente en el 

Ecosistema Digital Acciones Virtuales ESAV, acta de reparto 

y notificación de traslado, en el sentido de consignar también 

como opositores a AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO - AVIANCA S.A., UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE LA AERONÁUTICA CIVIL y HELICÓPTEROS 

NACIONALES DE COLOMBIA - HELICOL S.A.S., en calidad 

de vinculados. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el presente 

recurso de casación. 
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Por el término legal, córrase traslado de los autos a la 

parte recurrente. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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